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ña Bernal—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de ag'osto de 1942. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LÓPEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 
El Ministro de la Economía Nacional, 

Santiago KIVAS C. 
El Ministro de Educación Nacional, 

Germán ARCÍNIEGAS 

LEY 10 DE 1942 (AGOSTO 31) 
' por la cual se provee a la jubilación de los empleados y 

obreros de las salinas terrestres y marítimas. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1? Extiéndese a los empleados y obreros de 
las salinas terrestres de propiedad de la Nación los benefi-
cios de que trata la Ley número 1 de 1932 y las demás qüe 
la adicionan y reforman. 

ARTICULO 2? También tendrán derecho los trabajadores 
de que trata el artículo anterior, a pensión de jubilación 
mensual vitalicia, en cualquier tiempo que fueren separa-
dos, por razón de accidentes de trabajo, o enfermedad con-
traída por causa de servicio y en forma que los incapacite 
absolutamente para continuar trabajando. 
� La pensión de jubilación vitalicia a que se refiere el 

inciso anterior, será del setenta por ciento (70%) del jor-
nal o sueldo que estuviere devengando el obrero en el mo-
mento del retiro. 
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ARTICULO 3"? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a' veinte de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

El Presidente del Senado, EDMUNDO VARGAS R.—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS ENRI-
QUE CABRERA—El Secretario del Senado, José Umaña 
Bernal—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Albino Vega' Bernal. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de agosto de 1942, 
Publíquese y ejecútese. % 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

Arcesio LONDOÑO PALACIO 
El Ministro de Minas y Petróleos, 

Néstor PINEDA 

LEY 11 DE 1942 (AGOSTO 31) 
por la cual se abre un crédito adicional, a la Ley de Apro-

piaciones de la vigencia fiscal en curso. 

El Congreso do Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1° Abrese el siguiente crédito adicional a la 
Ley de Apropiaciones de la vigencia fiscal en curso: 

CAPITULO 1<> 
Artículo 29 bis. Para pagar a los miembros del Con-

greso Nacional el reajuste de -Ia remuneración que les 
corresponde desde la expedición del Decreto número 51 
de 1941, anulado por sentencia del honorable Consejo de 
Estado de fecha 18 de marzo de 1942; para completar el 
pago de los sueldos del personal subalterno de la Comisión 
II —Presupuesto— de la honorable Cámara de Represen-
tantes, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 150 de 
1941; para pagar los sueldos que se adeudan al personal 
subalterno de la Comisión a que se refiere la proposición 
número 442 de' 1941, de la honorable Cámara de Represen-
tantes y el Decreto número 679 de 1942; y para pagar los 
sueldos de cinco (5) Porteros 'permanentes del Congreso 
Nacional durante los cinco meses de sesiones parlamenta-
rias, cincuenta y seis mil quince pesos con ochenta y siete 
centavos moneda corriente $ 56.015.87 

Artículo 49. Para servicio de radiodifusión . 
de las sesiones del Congreso Nacional 6.500.00 

Artículo 59 Para los gastos - que demande 
el servicio de teléfonos de las dependencias del 
Congreso Nacional 1.095.00 

Artículo 69 Para útiles de escritorio, enseres, 
transportes y demás gastos del Congreso Na-
cional 17.000.00 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de agosto de mil novecien-

tos cuarenta y dos. 
El Presidente del Senado, EDMUNDO VARGAS R—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN DE 
J. PELAEZ—El Secretario del Senado, José Umaña Bernal. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Urifeé 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de agosto de 1942. > 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de .Gobierno, 

Darío ECIIANDIA 
El Ministro de Hacienda y' Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 

LEY 12 DE 1942 (AGOSTO 31) . 
por la cual se honra la memoria del prócer de la Indepen-
dencia General Braulio Henao, y se modifican varias leyes 

de honores. 
El Congreso de Colombia 

decreta; 
ARUCUIiO l ' .La RepüMíca de Colombia honra la me-

iíwtfia del- jwócer de la independencia, Gten«ral Braulio -He-
n a o . , 
A R T I C U L O 2 * A R F E E p u o a ^ t ó atea*o*itc- l a -c iudad d e - s o n -
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LEY 13 DE 1942 (AGOSTO' 31) 
por la cual se ordena-la construcción de á-os centrales h i -
droeléctricas en el Depar tamento del Tolima y se d ic tan 

otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" El Gobierno Nacional, en cooperación- cOn 

el Depar tamento del Tolima, con- los Municipios tolimenses 
y con las personas natura les o jurídicas que deseen* tomar 
parte,, procederá a construir en el Norte del Depar t amen-
to una cen t ra l hidroeléctrica, aprovechando p a r a esto las 
caídas de agua que aconseje la técnica. 

Parágrafo . En cuan to fuere- posible, se aprovechará la 
acequia que pa r te del punto de El Cedral, sobre el río 
Gualí, en jurisdicción del Municipio de Herveo. 

ARTICULO 2' En las mismas condiciones establecidas en 
el. art ículo precedente, procederá el Gobierno Nacional a 
construir otra centra l hidroeléctrica en el sur del mismo 
Depar tamento , con el f in dé que beneficie el mayor n ú -
mero posible de Municipios. 

ARTICULO 3' El Gobierno Nacional, por sí solo o en 
cooperación con el Depar tamento del Tolima, efec tuará los 
estudios y p laneará los proyectos y presupuestos de estas 
centrales hidroeléctricas; una- vez aprobados éstos por el 
Ministerio de la Economía Nacional, iniciará los corres-
pondientes t rabajos de construcción y monta je , previa 
constitución úe sendas sociedades, a cada u n a de las cua-
les la Nación apor ta rá el c incuenta y uno por ciento 
(51%). del capital , y el Departamento, los Municipios to-
limenses y demás personas interesadas, el cua ren ta y nue-
ve por ciento (49%) res tante . 

ARTICULO 4' Tan to la Nación como el Depar tamento del 
Tolima podrán tomar en prés tamo las cant idades que ne -
cesiten p a r a pagar sus aportes en' las sociedades que se 
organicen y quedan facul tados pa ra pignorar en garan t ía 
de tales préstamos las acciones de que sean dueños en las 
respectivas empresas. 

. ARTICULO 5' El Gobierno Nacional reg lamentará lo re-
lacionado con la prestación de los servicios de energía y 
luz que suministren las centrales hidroeléctricas de que 
t r a t a esta Ley, teniendo en cuenta las conveniencias pú-
blicas vinculadas al desarrollo industr ial y económico del 
Depar tamento. 

ARTICULO 6o Cédense al Depar tamento del Huila dos 
lotes de terrenos baldíos, de dos mil hec tá reas cada uno, 
situados uno sobre los terrenos que atraviesa la car re te ra 
de Palermo-Palmira, y el otro- sobre los terrenos que a t r a -
viesa el camino de Pital i to-La Cruz; estos lotes serán des-
tinados, el primero para una colonia de concentración es-

són se erigirá un busto al General Henao, en cuyo pedestal 
se colocará esta leyenda: 

"AI General Braulio Henao, de los Libertadores 
de Colombia." 

ARTICULO 3? En la misma plaza se colocarán sendos bus-
tos de los eminentes ciudadanos Emiliano- Isaza, Joaquín An-
tonio Uribe y José M. Restrepo Maya, oriundos los cuatro, 
eminentes ciudadanos de la ciudad de Sonsón. 

ARTICULO 4" El Tesoro Nacional dest inará pa ra los cua -
tro bustos la suma de veinte mil pesos ($ 20.000.00) y el ex-
cedente se aplicará a arreglar convenientemente la Plaza 
de Henao de la ciudad de Sonsón. 

ARTICULO 5? En el Presupuesto de gastos se incluirá la 
par t ida mencionada, y de no hacerse asi, el Organo Ejecu-
tivo h a r á las apropiaciones o t raslades que sean necesarios 
p a r a dar cumplida ejecución a esta Ley. 

ARTICULO 6* Quedan modificadas la Ley 6a de 1934 y la 
que honra la memoria de don Emiliano Isaza. 

ARTICULO T Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de agosto de mil novecientos 

cuaren ta y dos. 
El Presidente del Senado, EDMUNDO VARGAS—El Presi-

dente de la Cámara de Representantes , JUAN DE J. PELAEZ. 
El Secretario del Senado, José üraaña Bernal—El Secreta-
rio de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de agosto de 1942. 
P u b l í c e s e y ejecútese. ' A L F O N S O LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Alfonso ARAUJO 

El Ministro de Educación Nacional, 
Germán ARCINIEGAS 

El Ministro de Obras Públicas,: 
José GOMEZ PINZON 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
HIGIENE Y PREVISION SOCIAL 

Reso luc iones .sobre jpjresteeloiies sociales. 
RESOLUCION NUMERO 408 

del Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social, por la 
cual se reforma la número 87, dictada por el Ingeniero Contra-
tista de la j a r re te ra Bolivar-Quibdó, y que en su parle disposi-
tiva dice así : 
"Ministerio de Trabajo, Higiene y. Previsión Social—.Departa-

mento Nacional del Trabajo—Bogotá, agosto (3 de 194-2. 

Las diligencias que se estudian se liallyn ajustadas a las (lió-
posiciones de las Leyes 57 de 1915 y 133 de 1931, por lo cual el 
Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

RESUELVE: 
Reformar la Resolución número 87, del 23 de julio del pre-

sente año, dictada por el Ingeniero Contratista, de la carretera 
Eolívar-Quibdó, en el sentido de reconocer a Luis Quivós V. la 
suma de doscientos siete pesos con sesenta centavos ($ 207.60) 
en lugar de trescientos ochenta pesos pesos con sesenta centa-
vos ($ 380.60) que se le reconocían en la providencia que se 
revisa. Se hace este reconocimiento como indemnización por el 
accidente de trabajo que sufrió, estando al servicio de la carre-
tera mencionada. 

Copíese, publíquese y devuélvase a la oficina de origen para 
si. notificación y cumplimiento. 

El Jefe del Departamento Nacional del Trabajo, 
Francisco ¡.'osada Zárate 

República de Colombia—Ministerio de Trabajo, Higiene y Previ-
sión Social—Bogotá, 6 de agosto'de 1942 

Aprobado.—El Ministro, 
José Joaquín CAICEDO CASTILLA" 

Es fiel copia para fines oficiales. 
Alfonso Oroxco, 

Secretario General. 

RESOLUCION NUMERO 409 
del Ministerio de Trabajo,, Higiene y Previsión Social, por la 
cual se aprueba la N» 84, dictada por el ingeniero Contratista 
de la carretera Bolívar- Quibdó, y que en su parle dispositiva 
dice así: 

Deparla-
e 1942. 

"Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social-
mentó Nacional del Trabajo —Bogotá, agosto 0 de 

Las diligencias que se estudian se hallan ajustadas a las dis-
posiciones de las Leyes 57 de 1915 y 133 de 1931, por lo cual 
el Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

RESUELVE: 
Aprobar la Resolución número 84. de julio 23 del presente año, 

dictada por el Ingeniero Contratista de la carreiera Bolivar-
yuibdo, ' por medio de la cual se reconoce a Aníbal Restrepo E. 
la suma de ciento veinte pesos ($ 120) como indemnización por 
el accidente de trabajo que sufrió estando al servicio de la 
mencionada carretera. 

Copíese, publíquese y devuélvase a la oficina de origen para 
su notificación y cumplimiento. 

El Jefe del Departamento Nacional del Trabajo, 

Francisco Posada Zarate 

colar y el segundo, pa ra una colonia de reformatorio de 
menores. 

Estos lotes serán determinados por el Jefe de Baldíos del 
Ministerio de la Economía Nacional, y el Gobernador del 
Departamento, del Huila. 

ARTICULO V Las compañías, agencias o entidades co-
merciales nacionales o ext ranjeras , deberán tener pa ra to-
dos los efectos legales en Colombia un personero o repre-
sen tan te general colombiano. 

ARTICULO 8'' Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a diez y nueve de agosto de mil nove-
cientos cuaren ta y dos. 

El Presidente del Senado, CARLOS URIBE ECHEVERRI. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
ARANGO VELEZ—El Secretario del Senado, José ü r a a ñ a 
Bernal—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jor -
ge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de agosto de 1S42. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro 'de la Economía Nacional, 

Santiago RIVAS C* 


